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Resolución Gerencial N' Ol 7-2O25-IVP.MPSC

Huamachuco,2l de marzo de|2025.

EL RESPONSABLE DEL /NSI/TUTO VIAL PROVINCIAL SANCHEZ CARR/ÓN QUE SUSCR/8E.

VISIO; Et |NFORIúE N' 024-2025-MPSC/|VP.SC/RWPC, de fecha 19 de mano de\2025, del lngeniero

del lnstituto Vial Provinciat Sánchez Canión., mediante el cualsoil'cda la aprobaciÓn del EXPEDIENTE

TECNTCO del seruicio: 'MANTENIMIENT} RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL NO PAWMENTADO

TRAMO: EMP. Lt - 529 (MARCOCHUGO) - EL CAPUL| LONG. T0TAL 1+410 KM' DISTRIT0 DE

HUAMACHUCO, PROWNCIA SANCHEZCARR,ÓÍV- LA LIBERTAD',, CON 129 fOIiOS, Y;

COIISIDER,AÍVDO;

Que, en et Articuto 5' de! Decreto Supremo N"088-2003-PCM en el Marco del Decreto

Supremo N"036-2003-PCM, señala que la transferencia gradual y progresiva del programa de

Mantenimiento Rutinario de Caminos Veclna/es de Provias Rural del Ministerio de Transpoúes y

Comunicaciones a los Goblemos Locales mediante "Ordenanza Municipal" como organismo

público descentralizado de ta Municipatidad Provincial y las Municipalidades Drsfntales de la

provincia, cuyo presidente det comité directivo es eJAlcalde de la Municipalidad Provincial;

Que, a trayés de Ardenanza Municipat No 269-MPSC, se modifica el añículo primero de la

Ordenanzas Municipates 005-2003-i/tPSC de fecha 29 de mayo de\2003, que crea ellnstituto de

Vialidad Municipal de ta Provincia de Sánchez Carrión íVP-SC) en la RegiÓn La Libertad como

una institucrón descenf ralizada de /as Municipatidades Disfrdales y Provincial, con personería

jurídica y autonomía otorgada de acuerdo a las normas /ega/es que le es aplicable; así como de

las Ordenanzas Municipales N" 213, 214 y 21í-A/!PSC, que aprueba la nueva Estructura Orgánica

y etCuadro de Asignación de Personat(CAP), elReglamento de OrganizaciÓn y Funciones (ROF),

y Manualde Organización y Funciones (MOF) de la Municipalidad Provincialde Sánchez CaniÓn;

por la denominación de /NSI/IUTA WAL PRAWNCIAL (IVP) de la Provincia de Sánchez CariÓn.

Que, mediante el Convenio N' 122-2025-MTC/21 de fecha 20 de febrero del 2025,

CONYEN/O DE GESI'ÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL MANTENIM/ENTO RUilNAR/O DE YÍAS

pRoytNc,ALEs o cAMtNos RURALE§ ENIRE PRoy/AS DESCENTRALIZADO Y U
MUNtCtpALtDAD IROV]NC/AL DE SANCHEZ CARRIÓN - PtA 2025, Convenio de gestiÓn que

celebran el Proyecto Especlal de lnfraestructura de Transpoúe Descentralizado - PROV/AS

DESCENIRALTZADO, con R|JC N' 20380419247, debidamente representado por su Secretario

Técnico Abg. Cartos Femando Fonseca Oliveira, identificado con DN/ N" 09392056; y la

Municipatidad Provinciat de Sánchez Carrión, con RUC No 20141897935, debidamente

representada por su Alcalde, Sr. Sanfos Ruiz Guerra, identificado con DNI N" 40149794. Ambas

entidades de acuerdo al Anexo I del convenio, convienen en la eiecuciÓn de los serurbios de

mantenimientos rutinaios de yías provinciates o caminos rurales en el presente año fiscal 2025,
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público para el año fiscal 2025, mismo que, es considerado el Seruicio de: "MANTENIMIENTO

RUTINARIO DEL CAMTNO VECTNAL N0 PAVTMENTADO TRAM1: EMP. Ll 829

(MARCOCHUG)) - EL CAPULL LONG. TOTAL 1+410 KM, DISTRITO DE HUAMACHUCO,

PR?VINCIA SANCHEZ CARRTÓN - LA LTBERTAD', con un presupuesto asignado para ejecución

de S/ 9,024.00 (Nueve MilVeinticuatro con 00/100 So/es) y para gasto operativo (cuyo uso es para

lograr la eficiente y eficaz ejecución del seruicio) de S/ 902.00 (Novecientos Dos can 00/100
Soles), haciendo un total asignado de S/ 9,926.00 (Nueve fifi\ Novecienfos Veinfíséis con 0A/100

So/es);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 088-2025-MPSC, de fecha 31 de enero del 2025,

en el Afticulo Primero, se le Delega al lnstituto Vial Provincial (IVP) de la Provincia de Sánchez

Canión lng. Juan ManuelSalazar Chero, a paftir de la emisión de la presente resolución hasta el

31 de diciembre de\2025, la facultad y atibuciones de emdrr acfos resolufiyos de aprobación de

expedientes técnicos de Mantenimiento Vial Rutinaio, en merito a los fundamentos expuesfos en

la pañe considerativa de la presente resolución,

Que, mediante INF1RME N' 024-2025-MPSC/\VP.SC/RWPC, de fecha 19 de marzo del
2025, el lng. Richard William Paredes Cerna, lngeniero del lnstituto Vial Provincial de la
Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, alcanza su informe del Expediente Técnico de/ Seruicrb;

RUTINARIO DEL CAMTNO VECINAL N0 PAVIMENTAD} TRAMO: EMP. Lt
829 (MARC)CHUG0) EL CAPULL LO^JG. T?TAL 1+410 KM, D,SIRíIO DE

HIJAMACH|ICO, PROVINC|A SANCHEZ CARRTÓN - U LTBERTAD', que ha sido etaborado en
planta del lVP, detallándose la descripción técnica del seruicio, de acuerdo al siguiente
presupuesto;

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

Costo Directo 6,285.57
Costo I ndirecto ( 1 6, 666905%) 1,047.61
UAAqd §Yo) 314,28

Sub Total 7,647,46
tGV (18%) 1,376.54

TOTAL DE PRESUPUESTO s/ 9,024,00

El presupuesto del financiamiento del seruicio en mención asciende a Sl 9,024,00 (NUEVE
MIL VEINTICUATRO CON 00/100 SO¿ES/, incluido los impuestos de ley; con un PLAZO DE
EJECU)IÓN det Seruicio de DoSClEIrITos cttARENTA (240) DIAS )ALENDAROS a paftir det
inicio de eiecución de/presenfe proyecto;y la MODALTDAD DE EJEC|JCIóN, en esfe proyecto se
realizará baio la modalidad de CONTRATA, y el S/SIEI/A DE CONTRATACTóN a ZUMA
ALADA;
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Por esfas considerac¡ones, y estando a tas facultades y Atribuciones delegadas med¡ante

Resolución de Alcaldia N' 088-2025-MPSC y las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley
0 rg ánica de Mu nici p alid ades ;
SERESUETYEI

Artículo 1": APROBAR el Expediente Técnico det Seruicio: 'MANTENIMIENTO RUT:NARIO DEL
CAM\N) VECINAL N0 PAVTMENTAD) TRAM2: EMP. Lt - 829 (MARCOCHUGO) - EL
CAPULL IONG. TOTAL 1+410 KM, D/SIR/IO DE HUAMACHIJCO, PROVINCIA SANCHEZ

CARR/ÓN - U LIBERTAD", con un presupuesfo fofal det seruicio de S/ 9,024.00
(Nueve Mil Veinticuatro con A0n00 So/es/, incluido /os rmpuesfos de tey; con un
plazo de ejecución de 240 (Doscienfos Cuarenta) días calendarios, bajo la modatidad

de ejecución por Contrata, con srsfema de contratación a Suma Alzada, conforme el
siguiente detalle:

Costo Directo 6,285.57
Costo lndirectg (1 6.666905%) 1,047.61
Utitidad (5%) 314.28

Sub Total 7,647,46
tGV (18%) 1,376.54

TOTAL DE PRESUPUESTO s/ 9,024.00

Artículo 2o: APROBAR elmonto de S/ 902,00 (Novecienfos Dos con 00/100 So/esl corresponde
al 10% del presupuesto asignado mediante Convenio N" 122-2025-MTC/21 para

Gasfos aperativos, cuyo uso es para lograr la eficiente y eficaz ejecución del seruicio,
teniendo un monto total asignado de Sl 9,926.00 (Nueve Mit Novecienfos Vernfiséis
con 00/100 So/es/.

Artículo 3": ENCARGAR a la Gerencia det tnstituto Vial Provinciat Sánchez Canión, en
coordinaciÓn con la Gerencia de Administracrón, Sub Gerencia de Logística, Gerencia
de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional(GPDPI), realice las acclones
necesan'as para convocar el proceso de selección correspondiente bajo ta Ley de
Contrataciones det Estado,

Artículo 3o: NOTIFICAR /a presenfe Reso/ución a la Gerencia Municipat, Gerencia de
Administración, Sub Gerencia de Logística, Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y
Planificación lnstitucional (GPDP} y Área de Tecnologfa de ta lnformación, para
conocimiento y fines correspondientes.
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